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Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

Poder Público - rama legislativa

LEY 2063 DE 2020
(noviembre 28)

 por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones  
para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2021.
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DE
Servici

osLa Imprenta Nacional de Colombia ofrece 

SERVICIOS DE PREPRENSA. 

Contamos con la tecnología y el personal 

competente para desarrollar todos los 

procesos de impresión.

Si quiere conocer más, ingrese a www.imprenta.gov.co
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EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 

LANCO ÁLVAREZ 

, 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 

O MANTILLA SERRANO 

ministerio del interior

Decretos

DECRETO NÚMERO 1550 DE 2020

(noviembre 28)


